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Valledupar, Cesar, cinco (5) de junio dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: EDWIN JOEL BELLO CARDONA.. 

DEMANDADO: EDWIN JOEL BELLO TORRES 
CLARIBETH BELLO TORRES. 

RADICACIÓN: 20-001-31-10-003-2009-00398-00. 

 
 

Subsanada la demanda de la referencia, se observa que cumple los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y siguientes C. G. del P.; en consecuencia, se ADMITE 

y ORDENA: 

 
PRIMERO: IMPRIMIR el trámite del procedimiento verbal sumario (art. 391 y 

392 ibídem). 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR y correr traslado de la demanda y sus anexos a los 

demandados, EDWIN JOEL BELLO TORRES y CLARIBETH BELLO 

TORRES, por el término de diez (10) días hábiles para que ejerza su derecho 

de defensa y contradicción.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al agente del Ministerio Público 

adscritos a este juzgado. 

 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al 

igual que a los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori 

en el asunto, sobre la obligación que poseen según el artículo 78-14 C. G. 

del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 
 Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

   Martha. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2009-00398-00. 
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